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12548 ORDEN de 17 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Miguel Perelló, S. A», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pieles y la exportación 
de pieles y cortes trenzados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Miguel Perelló, S. A.-, 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de pieles y la exportación 
de pieles y cortes trenzados, autorizado por Ordenes ministeria
les de 14 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de diciembre) y 28 de enero de 1983,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.e Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Miguel Perelló, S. A.», con domicilio en Inca 
(Mallorca), y NIF A-07050099, en el sentido de dejar sin 
efecto el último párrafo del artículo l.°: Se consideran mercan
cías equivalentes las pieles de caprino y bobino (pieles nobles)» 
y de sustituir el artículo 2° por el siguiente «2.° A efectos con- • 
tabjes se establece lo siguiente.-

Se podrán importar con franquicia arancelaria, se—datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los qerechos 
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado, las 
cantidades de materia prima’que se indican en el cuadro ad
junto, proporcionalmente a la cantidad de producto a exportar:

El interesado queda obligado a declarar en la documenta 
ción aduanera de exportación, y por caáa producto exportado, 
la clase y características de las pieles autorizadas realmente 
contenidas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal de
claración -y de las comprobaciones que estime conveniente rea
lizar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja 
de detalle »

2.° Se mantienen en toda su integridad los restantes extre
mos de las Ordenes ministeriales de 14 de noviembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre) y 28 de enero 
de 1983 que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12549 ORDEN de 17 de marzo de 1983 por la que se
modifica a la firma «Valentín Castellanos Gonz
lez», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, para la importación de pieles de porcino 
y ovino y la exportación de sillas de montar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Valentín Castellanos Gon

zález» solicitando modificación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pieles de porcino 
y ovino y la exportación de sillas de montar, autorizado por 
Ordenes ministeriales de 25 de abril de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de junio) y Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1983.

. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Valentín Castellanos González», con 
domicilio en polígono El-Montalvo, Salamanca y documento na
cional de identidad 7.896.388, en el sentido de sustituir el pri
mer párrafo del artículo 2.° por el siguiente:

«A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de pieles incorporadas a las si

llas de montar que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al 
que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos dé dicha materia 
prima, teniendo en cuenta que las pieles que se importen de
berán ser, en cada caso, de la misma clase y características que 
las contenidas en el producto a exportar.»

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 25 de abril de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 22 de junio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 17 de marzo de 1983 —P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12550 ORDEN de 17 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a las firmas «Trenzados Hernalón, S. L. », 
«Antonio Hernández Planelles y Alonher, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de pieles y la exportación 
de placas de piel trenzada, palas pasadlas y cortes 
aparados para calzado de señora y caballero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Trenzados Hernalón, So
ciedad Limitada», «Antonio Hernández Planelles y Alcnher, So
ciedad Anónima», solicitando modificación del régimen de trá
fico de Derfeccionamiento activo para la importación de pieles y 
la exportación de placas de piel trenzada, palas pasadas y cortes 
aparados para calzado de señora y caballero, autorizado por 
Orden ministerial de 23 de junio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del 20 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas «Trenzados Hemalóh, S. L.» y dos 
más, con domicilio en Elda (Alicante) y NIF B-03079407, 22010039 
y B-30038129 én el sentido de dejar sin efecto el párrafo oc
tavo del artículo 4.“, «Se considerarán equivalentes entre si las 
pieles nobles utilizadas en la parte superior del calzado», y sus
tituirlo por un.nuevo párrafo que diga lo siguiente!

«Las pieles que se importen deberán ser, en cada caso, de 
la misma clase y características que las contenidas en el pro
ducto a exportar.»

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 23 de junio de 1081 («Bo
letín Oficial del Estado» del 20 de agosto) que ahora se modi
fica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Director general, 

de Exportación, Apoionio Ruiz Ligero. *

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12551 ORDEN de 17 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «La Papelera del Besós, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pasta 
«kraf» fibra larga y la exportación de papel im
pregnado en resina fenólica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «La Pape .era de) Besos. So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio- 
n.niiento active para la importación de pasta «kraft» fibra lar
ga y u exprriació' de pape) impregnado de res na fenólica, 

Éste Ministerio, do acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:



Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «La Papelera del Besós, S. A.», con do
micilio en Vía Augusta, número 59, Barcelona, y número de 
dentificación fiscal A-08093015.

Segundo.—La„ mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Pasta «krat» fibra larga con un contenido de alfa-celulosa 
igual o superior al 90 por 100, P. E. 47.01.20.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Papel impregnado de resina fenólica para la fabricación 
de cartuchos filtrantes, P. E; 48.07.77.2.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de pasta «krat» realmente con
tenidos en pape, impregnado de resina, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el siste
ma a que se acoja el interesado, 104,17 kilogramos de dicha 
pasta «kraft».

El interesado queda obligado a declarar en lá documentación 
aduarera de exportación y en la correspondiente hoja dé detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como 
calidades, tipo (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que, 
en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las 
mercancías previamente importadas o que en su compensación 
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de seis 
meses a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todo, aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene- asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiend' la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportacione- realizadas a partes del territorio r.acional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que la, destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a'este sistema, habrán 
de cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 197 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio d 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las 
i.aportaciones seiá de un año a Partir de la fecha de 'as expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3,6 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelan ei, el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistem- de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual h de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.
' Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las 
correspondiente casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importaciór: como de la licencia de exportación, que el titular 
so acoge ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran- 
cellaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 2 de diciembre de 1982 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y ei. la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior co

menzarán a contarse desde la fecha de publicación do esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico do perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presento Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 185). v

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficia, del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 d marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12552 ORDEN de 17 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Prosán Peninsular, S. A», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
par la importación de pasta de madera y la expor
tación de compresas y pañales.

Ilmo. Sr.: Cumplido., los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Prosán Peninsular, S. A.», 
solicitando él régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para 'a importación de pasta de madera y la exportación de 
compresas y pañales,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriz_ el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Prosán Peninsular, S. A.», con domi
cilio en carretera Cuéllar-Olmedo, kilómetro 21,3, Iscar (Valla- 
dolid), y N. I. F. A-47011424.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Pasta de madera química al bisulfito, blanqueada, con un 
contenido en alfacelulosa inferior al 88 por 100, de coniferas, 
posición estadística 47.01.36.

2. Pasta de madera química al sulfato, blanqueada, con un 
contenido en alfacelulosa inferior al 88 por 100, de coniferas, 
posición estadística 47.01.71.

Tercero.—Loj productos de exportación serán los siguientes:

I. Compresas higiénicas de guata de celulosa, posición esta
dística 48.21.41.1.

II. añales absorbentes para bebés, P. E. 48.21.11.1.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercan

cías realmente contenidas en las compresas higiénicas que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado: 117,65 kilogramos de pasta de madera química al bisulfito 
o pasta de madera química al sulfato, según las proporciones 
realmente utilizada en los productos de exportación.
 Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías real
mente contenidas en los pañales absorbentes que se exporten 
so podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 120,48 
kilogramos de pasta de madera química al bisulfito o pasta de 
mad _ i química al sulfato, según las proporciones realmente 
utilizadas en los productos de exportación.

b) Se consideran mermas: Para las mercancías empleadas 
en la fabricación de compresas, el 15 por 100; para la mercan
cías empleada en la fabricación de pañales, el 17 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
característica que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que, en su 
compensación, se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que  estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.


